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ELMINISTRODETRANSPORTE

En uso de las facultades conferidas por las artículos 3 numeral 2 de la Ley 105 de 1993; 5, 29 y 30
de la Ley336 de 1996, los artículos 32 de la Ley489 de 1998, modificada por el artículo 78 de la
Ley 1474 de 2011,59 numeral 9 de la Ley489 de 1998 y 2.2.1.7.6.12 del Decreto 1079 de 2015

y los numerales 6.1,6.2,6.4 y 6.8 del artículo 6 del Decreto 087 de 2011, y

CONSIDERANDO

Que los artículos 103 y 270 de la Constitución Política, 32 de la Ley489 de 1998 modificada par el
artículo 78 de la Ley 1474 de 2011 y 59 numeral 9 de la Ley489 de 1998, disponen una estructura
de participación ciudadana y definen un caniunta de principios de coordinación y convocatoria en
relación con la colectividad a efectos de que esta pueda participar objetivamente en el conocimiento
y discusión de las decisiones públicas que la rigen o afectan.

Que el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993, establece que la operación del transporte
pública en Colombia es un servicia público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y
la vigilancia -necesarias para su adecuada prestación, en condiciones de calidad, oportunidad y
seguridad.

Que el artículo 5 de la Ley 336 de 1996, establece que el servicia de transporte prestado par las
empresas de transporte, es un servicia público esenciol bajo la regulación del Estado, el cual deberá
garantizar su prestación y protección de los usuarios.

Que lo citoda Leyen los artículos 29 y 30, señola que el Gobierno Nacional o trovés del Ministerio
de Transporte, se encarga de formular la política y fijar los criterios a tener en cuenta para la directa,
entrado o libre fijoción de las tarifas en cada uno de los modos de transporte, para lo cual se deberá
elaborar los estudios de costos que servirán de base poro el establecimiento de las mismas.

Que de conformidad con lo manifestado por la Sola de Consulto y Servicio Civil del Consejo de
Estado, en Concepto 1735 del 7 de septiembre de 2006, "La facultad otorgada en los artículos 29 y
JO de la ley JJ6 de 1996, al gobierno nacional a través del Ministerio de Transporte para formular
la política y fi¡ar los criteriospara la directa, controlada o libre destinación de tarifas, no corresponde
propiamente a la potestad reglamentaria prevista en el artículo 189 (11J de la Carta, sino q una
facultad de regulación, que conforme a la ley, corresponde a cada Ministerio poro la formulación y
adopción de las políticas, planes generales, programas y proyectos en cada sector (artículo 208
Superior, en concordancia con el artículo 58 de la ley 489 de 1998).

La interpretación armónica de las disposiciones de orden constitucional en materia de intervención
del Estado en los servicios públicos, permiten concluir que el Ministerio de Transporte es el órgano
competente para fijar la política de precios en los diferentes modos de transporte, determinando el
grado de intensidad de su intervención, de acuerdo con las necesidades y dinámica del sector, lo
que lo lleva a fi¡ar criterios poro la fi¡ación directa, controlada o libre de las tarifas. En efecto, el
legislador al señalar que el Gobierno Nacional actuará en esta matena a través del ministerio del
ramo, faculta al Ministro para expedir actos administrativos que desarrollen la política de precios del
sector. Lo anterior opera sin per¡uicio de la subordinación a los decretos que el Presidente de la
República expida en e¡ercicio de la potestad reglamentaria que le es proPia (art. 189 num.ll c.P.j.

En consecuencia, resulta claro que aunque la redacción del artículo 29 de la ley JJ6 de 1996, es
(1 defectuosa desde el punto de vista semántico, al señalar que el gobierno a través del M 'nisterio fi¡a
o. • r?j'
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los criterios a tener en cuento por lo directo, controlada o libre destinación de tarifas, resulta claro
que dentro de su facultad de regulación, el Ministerio cumple esa función y por tanto no cabe duda
que el Ministerio de Transporte es competente para h¡ar las tarifas básicas a las que se deben suietar
la empresa transportadora u operadora y el generador de carga o remitente al celebrar el respectivo
contrato de transporte de carga."

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 2092 de 2011, modificado por el Decreto 2228 de
2013, compilado y derogado por el Decreto 1079 de 2015, fijo la política tarifaria y los criterios que
regulan las relaciones económicas entre los actores del servicio público de transporte terrestre
automotor de carga.

Que mediante Resolución 10106 del 19 de octubre de 2012, se constituyó el Observatorio de
Transporte de Carga por Carretero, OTCC, como instancio de discusión participativa en el que se
analizan los asuntos asociados al transporte público de carga y donde igualmente se "fectuaró el
monitoreo, el seguimiento y lo validación de los fuentes de información que se considere necesario
consultor o efectos de atender los actividades propias del mercado.

Que el Ministerio de Transporte mediante los Resoluciones 757 y 2502 de 2015, estableció los
medidos poro lo aplicación de los artículos 2 del Decreto número 2228 de 2013, determinó que el
SICE- TAC se actualizo de manero permanente en sus componentes técnicos, logísticos y operativos
y adoptó el protocolo de Actualización del Sistema de Información de Costos Eficientes para el
Transporte Público de Cargo por Carretera - SICETAC. .

Que los ejercicios de alimentación, actualización y fijación de variables en el SICE-TAC realizados
hasta lo fecho, han permitido evidenciar lo necesidad de contar con uno participación mucho mós
activo de los actores involucrados, por lo que se hoce necesario modificar los artículos 2, 4, 5,6 Y
adicionar unos articulas o lo Resolución 10106 de 2012, con el fin de crear un espacio de
participación en el proceso de fijación de los parómetros y determinación de los montos del SICE -
TAC o Sistema de Costos de Operación del transporte de cargo y ejerza las demós funciones que se
requieran poro el desempeño de los funciones encomendados.

Que por lo anterior, se hoce necesario modificar lo Resolución 10106 de 2012, con el objeto de
hacer eficiente lo participación de quienes hocen porte del sector transporte y con el fin de generar
desde dicho espacio, entre otros aspectos de político público, los modificaciones y actualizaciones
que se requieran poro el SICE-TAC.

Que el contenido de la presente resalución fue publicado en lo pagino Web del Ministerio de
Transporte, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 80 de lo Ley 1437 de 2011,
desde el día veintiséis (26) de Julio hasta el dio dos (02) de Agosto de 2016, con el objeto de recibir
opiniones, sugerencias o propuestas alternativas.

Que en virtud de lo anterior,
RESUELVE

Artículo 1. Modificase el artículo 2 de lo Resolución 10106 de 2012, el cual quedaró así:

"Artículo 2". Participación. Participarán en el Observatorio de Transporte de Carga
por Carretera a que se rehere el artículo anterior los delegados públicos y privados
que han venido participando en las mesas de política de carga y los delegados
gubernamentales y representantes de la SOCiedadcivil que acepten y concurran a la
invitación que realice el Ministena de Transporte, así:

El Viceministro de Transporte o su delegado, quien lo presidirá
ElSuperintendente de Puertosy Transporte o su delegado
ElJefe de la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte
Un delegado del Ministro de Transporte
ElDirector de Tránsitoy Transporte de la PolicíaNacional (DITRA)o su delegado.

~ ElMinistro de Comercio, Industriay Turismoo su delega7'
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ElRepresentante legal o su delegado de los siguientes actores:

Por las Empresas de Transporte de Carga
Federación Colombiana de Transportadores de Carga por Carretera IColfecar}
Asociación Nacional de Empresas Transportadoras de Carga por Carretera
IAsecarga} ,
Federación de Empresas Transportadoras de Carga de Colombia Ifedetranscol}
Asociación Defensa para el Transporte Terrestrede Carga IDefencarga}

Por los propietarios y conductores de vehículos de Transporte de Carga
Asociación Colombiana de Camioneros IACC}
Asociación de Transportadores de Carga por Carretera IATC}
Confederación Colombiana de Transportadores ICCT}
Un representante de los conductores

Por los generadores de Carga
Asociación Nacional de Empresarios de Colombia IAND!}
Federación Nacional de Comerciantes IFenalco}
Dos delegados del Consejo Gremial Nacional

Cada sector seró responsable de la designación de sus miembros y la comunicara
al Ministerio de Transporte acompañada del acla respectiva y el certificado
expedido por la Cómara de Comercio donde se encuentre registrado.

Parágrafo 1: la designación de los miembras del observatorio serón designados por
un periodo de un (I) año. Su designación deberó ser informada al Ministerio de
Transporte, dentro de los primeros diez IIO} días del mes de diciembre. Continuarón
los designados mientras no sean reemplazados.

Parágrafo Transitorio:la designación para los integrantes del primer observatorio se
informara al Ministerio de Transporte, dentro de los cinco (5) días siguientes a la
publicación del presente acto administrativo.

Parágrafo 2: El observatorio podró invitar en cualquier momento a cualquier otro
actor de la cadena logística, quienes tendrá voz. "

Artículo 2. Modifíquese el artículo 4 de la Resolución 10106 de 2012, el cual quedaró así:

"Artículo 4. Reuniones del observatorio de transporte de carga por carretera. El
Ministerio de Transporte convocaró al observatorio de carga por carretera,
trimestralmente o cuando los circunstancias así lo ameriten o de forma permanente
cuando sea necesario.

El observatorio de cargo por carretero se reuniró en 01 instalaciones del Ministerio
de Transporte o donde las portes acuerden, en los fechas que indique 01 respectiva
invitación. Q

Artículo 3. Modifíquese un literal y adiciónense otros, al artículo 5 de la Resolución 10106 de 2012,
el cual quedará así:

"Artículo 5. El Observotorio de Transporte de Carga por Carretera funcionaró
conforme al siguiente reglamento:

a. Será citado trimestralmente o cuando las circunstancias así lo ameriten ci de
forma permanente cuando sea necesario por la Secretaría Técnica, quien en la
convocatoria deberá enviar la agenda para cada sesián.

a. Para las deliberaciones del OTCC no se requiere quórum. Para sesionar
válidamente solo se requerirá haber convocado a sus integrante,»

.,
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b. Para las decisiones deberó contar con uno mayoría calificada de mínimo el
80% de los miembros.

c. Sesiones previas del observatorio para la fiiaci6n de parámetros. los eiercicios
técnicos de actualización y modificación de los parámetros para la fiiación de
los costos eficientes de operación del Servicio Público de Transporte Ter~estrede
Carga se deberán desarrollar en los periodos que acuerde el observatorio de
carga en su primera sesión, las que no obstante podrán modificarse en razán
de futuras consideraciones realizadas en su inferior. "

Artículo 4. Modifíquese y adicionase el artículo 6 de la Resolución 10106 de 2012, el cual quedorá
así:

"Artículo 6. Además de las actividades relacionadas en dicho articulo, el
observatorio de transporte de carga por carretera tendrá las siguientes funciones:

Funciones del ObserVatorio de Transporte de Carga por Carretera, OTCC:

l. Filar los parámetros y determinar los montos del SICE - TAC o Sistema de Costos
de Operación del transporte de carga

2. Servir de órgano consultivo del Gobierno para recomendar meioras y eficiencias
en toda la cadena del transporte de carga y para que recomiende medidos y
meioros en los procesos de inspección, control y vigilancia de la
Superintendencia de Puertosy Transporte.

3. Ser el escenario de discusión de los eiercicios técnicos necesanos para la
actualización y modificación de los parámetros para la fijación de los costos
eficientes de operación del Servicio Público de Transporte Terrestrede Carga

4. las demós que se requieran para el eiercicio de los funciones encomendadas"

Artículo 5. Incorpórese un nuevo artículo o la Resolución 10106 de 2012, el cual quedará así:

"Artículo 11. Desarrollo de la función como mecanismo de concertación sectorial.
los eiercicios técnicos de actualización y modificación de los parámetros para la
fiiación de los costos eficientes de operación del Servicio Público de Transporte
Terrestre de Carga se deberán desarrollar en penados mensuales y / o los
penados que acuerde el Observatorio de Transporte de Carga por Carretera OTCC

las sesiones del OTCC servirán como escenario de discusión en la fiiación y
actualización de los parámetros y de los meconismos de contratación y sus
participantes tendrán el deber de propender por la concertación de los mismos. No
obstante, lo {¡joción y actualización de los parámetros se mantiene como una
competencia del Ministerio de Transporte, que se eiercerá de manera autónoma, en
caso de no lograrse el acuerdo en los tiempos que establece el reglamento del
OTCe, en tal caso las decisiones se tomaran por el Ministro o Viceministro de
Transporte.

Parágrafo. El OTCC podrá modificar en cualquier tiempo los periodos de los
eiercicios técnicos de actualización y modificación de los parámetros para Id fiiación
de los costos eficientes de operación. "

Artículo 6. Incorpórese un nuevo ortículo a la Resolución 10106 de 2012, el cual quedorá osí:

"Artículo 12. Fijación o actualización concertada de parámetros. El Ministerio. de
Transporte en primera instancia deberó procurar la revisión, aiuste, incorporación,
exclusión, fI¡acióny actualización concertada de los parámetros, montos y esquemas
de liquidación y cobro del SICE TAC Pora tal efecto, deberá convocará al OTCC
para que analice, revise, aiuste, incorpore, excluya y fije los parámetros que

feterminan el monto del SICETA~

7:
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Al dio siguiente de finalizadas la última sesión, de acuerdo con el reglamento para
su funcionamiento, con o sin acuerdo, el Ministerio de Transporte deberó fiiar o
actualizar los parómetros para la determinación deiS/CE TAe, sin peri~icio de
continuar en sesiones/ en las cuo/es/ procurado el consenso/ darán lugar a una
nueva actualización de los parómetros por parte del Ministerio de Transporte."

Artículo 7. Incorpórese un nuevo ortículo c'la Resolución 10106 de 2012, el cual quedaró así:

"Articula 13. Parómetros objeto de fijación o actualización por porte del
observatorio. Para la alimentación de los montos del SICE - TAC o Sistema de
Costos de Operación del transporte de carga,. se doró aplicación a las
condiciones que se establecen en la Resolución 2502 de 2015 o la que la
modifique, adicione, sustituya o complemente."

Artículo 8. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias.

Dada en 80gotó D.c., a los

PUBLfQUESEy CÚMPLASE ~8~GQ2016

JORG EDUARDO S
Ministro de Transpo e

Reviso: Dimitri Zoninovich Victoria - Vic:eminisfrode Infroesfructu~ .•~
Amparo Lotero Zuluogo. - Jefe Oficina Asesoro de Jurlaica (E~ •
Aydo LucyOspina Arios - Directora de Transporte y Tr?nsito 4"/1JIJ
Manuel Gonzolez Hurtado-Asesor Ministerio de Transporte .",,-. ~~
Osear Gustavo Acasto Momique - Jefe Oficina Regulación Económica (E) "'t,...¡~
Claudia Fobiolo Monfoyo Campos-Coordinador grupo conceptos y OPoyol'g ,
Gisella Fernando Beltr?n Zambrano- Oficina Juridicos',~.z. ,1.
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